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1. ETAPAS DEL PROCESO 

El proceso de selección para la conformación de las listas de elegibles de los integrantes de la 

Junta Nacional y de las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez se desarrollará a través 

de las siguientes etapas: 

1. Convocatoria. Publicación del acto administrativo que regula el proceso de selección y 

apertura de la convocatoria. 

2. Inscripción de aspirantes. Registro de los aspirantes en la plataforma o medio dispuesto 

para tal fin y cargue de los documentos requeridos para participar en el proceso. 

3. Preselección (Verificación de requisitos mínimos). Revisión de los documentos 

aportados por los aspirantes con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos de 

formación académica y experiencia exigidos para cada perfil convocado. Esta etapa tiene 

carácter eliminatorio. 

4. Aplicación de pruebas. Comprende la aplicación de los instrumentos de evaluación 

definidos para el proceso de selección, los cuales podrán incluir: 

a) Prueba de conocimientos  

b) Prueba psicotécnica (Personalidad y aptitudes) 

5. Publicación de resultados y atención de reclamaciones. Divulgación de los resultados 

de cada etapa del proceso y trámite de las reclamaciones que presenten los aspirantes 

dentro de los términos establecidos. 

6. Conformación de listas de elegibles. Integración de las listas de elegibles con los 

aspirantes que hayan superado las etapas del proceso, de conformidad con el puntaje 

final obtenido. 

 

1.1 CONVOCATORIA 

El proceso de selección será divulgado a través de la publicación de la convocatoria en la página 

web oficial del Ministerio del Trabajo y de la institución de educación superior encargada del 

proceso de selección, así como en los demás medios institucionales que se dispongan para tal 

fin.   

Toda la información como, actos administrativos, avisos y resultados del proceso, permanecerán 

publicados en los medios oficiales de divulgación de la institución de educación superior 

encargada del proceso de selección, durante la ejecución del proceso, siendo responsabilidad de 

los aspirantes consultarlos de manera permanente.  
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Con la inscripción en el proceso de selección, los aspirantes aceptan los términos y condiciones 

que regulan el proceso. En consecuencia, los aspirantes aceptan que el medio oficial de 

comunicación de la información relacionada con el desarrollo del proceso será la página web de 

la institución de educación superior encargada del proceso de selección. 

 

1.2 INSCRIPCIÓN DE ASPIRANTES 

Se realiza a través de la página web de la Universidad de Pamplona mediante el aplicativo 

HEURISOFT, los aspirantes deberán cargar en el aplicativo dispuesto por la institución de educación 

superior encargada del proceso de selección. Los documentos se deben adjuntar en formato PDF de 

forma individual con un peso máximo 2MB cada uno. 

Requisitos mínimos: 

1. Cédula de ciudadanía ampliada por ambas caras, certificado de documento en trámite 

expedido por la Registraduría y/o pasaporte. 

2. Título(s) académico(s) o acta(s) de grado, o certificación de terminación de materias del 

respectivo centro universitario, conforme a los requisitos de estudio exigidos en el proceso de 

selección para ejercer el cargo al cual aspira, así como la Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por la ley. 

3. Certificaciones de experiencia expedidas por la autoridad competente de la respectiva 

institución pública o privada, ordenadas cronológicamente de la más reciente a la más antigua. 

El cargue de los documentos es una obligación a cargo del aspirante y se efectuará únicamente 

a través del aplicativo dispuesto para dicho proceso. Una vez cerrada la etapa de inscripción, la 

información cargada en el aplicativo para efectos de la verificación de requisitos mínimos es 

inmodificable. 

Cuando el aspirante no presente la documentación que acredite los requisitos mínimos, se 

entenderá que desiste de continuar en el proceso de selección y, por tanto, quedará excluido 

del concurso, sin que por ello pueda alegar derecho alguno. 

Los aspirantes varones que queden en lista de elegibles y sean nombrados en estricto orden en 

los cargos vacantes objeto del presente proceso de selección deberán, al momento de tomar 

posesión del cargo, presentar la Libreta Militar, exceptuando las personas declaradas no aptas, 

exentas o que hayan superado la edad máxima de incorporación a las filas, de acuerdo con lo 

establecido en el inciso segundo del artículo 20 de la Ley 1780 de 2016. 
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Asimismo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto 1352 de 2013, los integrantes 

principales de las Juntas de Calificación de Invalidez no podrán tener vinculación alguna, ni 

realizar actividades relacionadas con la calificación del origen, fecha de estructuración y grado 

de pérdida de la capacidad laboral o labores administrativas o comerciales en las entidades 

administradoras del sistema de seguridad social integral, ni con sus entidades de dirección, 

vigilancia y control.  

Para el efecto, se deberá radicar en la Dirección Territorial del Ministerio del Trabajo antes de la 

fecha de posesión para el nuevo periodo de vigencia, certificación en la que conste la no 

vinculación a la que hace referencia el inciso anterior, la cual se entenderá presentada bajo la 

gravedad de juramento. En caso de no presentar dicha certificación, no se podrá posesionar y su 

nombre será excluido de la lista de elegibles.  

Dicha certificación no les será exigible a los integrantes suplentes que designe el Ministerio del 

Trabajo, salvo que sea designado como integrante principal de manera permanente, caso en el 

cual deberá allegar la certificación antes de posesionarse como integrante permanente de la 

junta.  

 

1.3 PRESELECCIÓN 

La verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos para el cargo al cual se aspira no 

constituye una prueba ni un instrumento de selección, sino una condición obligatoria de orden 

constitucional y legal que, de no cumplirse, genera el retiro del aspirante en cualquier etapa del 

proceso de selección. 

La etapa de preselección consiste en el análisis de los documentos aportados por los aspirantes 

al momento de su inscripción en el proceso de selección, con el fin de acreditar la educación y la 

experiencia requeridas y contrastar dicha información con los requisitos mínimos exigidos para el 

cargo al cual se hayan postulado. 

A partir de este análisis se determinará si el aspirante presentó, en términos de cantidad y calidad, 

los soportes de educación y experiencia necesarios para cumplir con los requisitos mínimos 

establecidos para el cargo al cual aspira y, en consecuencia, si puede continuar en las siguientes 

etapas del proceso de selección. 

En caso contrario, cuando un aspirante no acredite alguno de los requisitos mínimos exigidos, al 

ser esta una etapa de carácter eliminatorio, quedará excluido del proceso de selección y no 

podrá continuar su participación en las etapas subsiguientes. 
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En la etapa de preselección se estudiarán única y exclusivamente los documentos cargados 

por los aspirantes al momento de su inscripción, resultando improcedente su subsanación, 

corrección, reemplazo, modificación o inclusión de documentos adicionales por fuera de los 

términos establecidos para el cargue de los mismos, los cuales se considerarán extemporáneos. 

Los soportes de educación y experiencia acreditados por los aspirantes serán sometidos al 

análisis de verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos con base en los perfiles de los 

cargos a los cuales se postulen. 

La Universidad de Pamplona, como institución de educación superior encargada de apoyar la 

ejecución técnica del proceso de selección, realizará la verificación del cumplimiento de los 

requisitos mínimos de todos los aspirantes inscritos, con base exclusivamente en la 

documentación aportada a través del aplicativo dispuesto para tal fin y de conformidad con el 

cronograma establecido para el proceso de selección. 

Los aspirantes que acrediten el cumplimiento de los requisitos mínimos serán admitidos para 

continuar en el proceso de selección, mientras que aquellos que no los acrediten serán 

inadmitidos y no podrán continuar en el proceso. 

De acuerdo a lo anterior, los soportes de educación y experiencia acreditados por los aspirantes, 

serán sometidos a análisis de verificación del cumplimiento de requisitos mínimos con base en 

los perfiles de los cargos a los cuales se postulen. 

 

1.4 APLICACIÓN DE PRUEBAS 

Las pruebas tendrán como finalidad evaluar de manera integral los conocimientos, personalidad 

y aptitudes, además de habilidades, competencias, criterios técnicos y éticos requeridos para el 

ejercicio de las funciones propias de los integrantes y miembros de las Juntas de Calificación de 

Invalidez, garantizando la objetividad, pertinencia y alineación con el marco normativo vigente. 

En el presente proceso de selección se aplicarán la Prueba de conocimientos y la prueba 

psicotécnica de personalidad y aptitudes a los admitidos en la etapa de preselección, resaltando 

lo siguiente:   

La distribución planteada previamente se presenta en la siguiente tabla: 

Etapa 
Puntaje 

máximo 

Puntaje Mínimo 

Aprobatorio 

Peso Porcentual en el 

proceso 
Carácter 
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1. Prueba de 

Conocimientos 
100 puntos 65 60 % Eliminatorio 

2. Prueba de 

Personalidad 
100 puntos No Aplica 30 % Clasificatorio 

3. Prueba de 

Aptitudes 
100 puntos No Aplica 10 % Clasificatorio 

Total 100%  

 

La Prueba de Conocimientos evaluará, conocimientos del manejo de los Manuales de 

Calificación de las personas objeto de dictamen que puedan llegar a juntas como: Manual Único 

de Calificación de Invalidez, Manual Único para la Calificación de la Pérdida de Capacidad 

Laboral y Ocupacional, los manuales usados para la calificación en los regímenes de excepción 

conforme a lo dispuesto en el Decreto 1352 de 2013, así como las normas sobre el procedimiento, 

proceso de calificación del origen, pérdida de la capacidad laboral u ocupacional, fecha de 

estructuración y demás normas técnicas y jurídicas relacionadas, así como conocimientos 

respecto al Sistema General de Seguridad Social Integral, Código Disciplinario Único y demás 

requeridas para el ejercicio de sus funciones. 

De igual forma, para la evaluación del miembro de la junta denominado Director Administrativo y 

Financiero, se evaluarán conocimientos respecto al Sistema General de Seguridad Social 

Integral, Código Disciplinario Único, normatividad vigente sobre el funcionamiento de las Juntas 

de Calificación de Invalidez, conocimientos sobre el manejo adecuado de los recursos públicos, 

conocimientos financieros, conocimientos en las modalidades de contratación laboral y de 

prestación de servicios.  

1.4.1 Tipo de Prueba para la Evaluación de Conocimientos 

Para el proceso de selección de integrantes y miembros de las Juntas de Calificación de 

Invalidez, la prueba se diseñó bajo la metodología de Pruebas de Juicio Situacional, orientadas 

a evaluar de manera objetiva y contextualizada el desempeño esperado de los aspirantes en el 

ejercicio de la función calificadora. 

Este tipo de prueba tiene como propósito obtener una muestra representativa de la conducta 

profesional que se requiere en los procesos de calificación de la pérdida de la capacidad laboral, 

permitiendo valorar la capacidad del aspirante para aplicar conocimientos técnicos, normativos y 

procedimentales en situaciones reales o verosímiles propias de la labor de las Juntas de 

Calificación de Invalidez. 
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1.4.2 Estructura de la Prueba 

La prueba se construirá a partir de la presentación de un caso o situación hipotética, relacionada 

con el ejercicio de las funciones propias de las Juntas de Calificación de Invalidez y de las 

funciones de sus integrantes, tales como la determinación del origen de la contingencia, la 

evaluación de la pérdida de la capacidad laboral, la estructuración de la invalidez, el análisis de 

la documentación clínica y ocupacional, y la emisión del dictamen correspondiente. 

Cada caso contendrá un contexto técnico, normativo y procedimental, en el cual se situará al 

aspirante frente a un evento que deberá resolver conforme a la normativa vigente y a los principios 

que rigen la calificación de invalidez. 

A partir del caso planteado, se formularán entre tres (3) y cinco (5) enunciados, cada uno de 

los cuales corresponderá a un planteamiento específico que exige la toma de una decisión 

técnica, jurídica o administrativa. 

Para cada enunciado se presentarán tres (3) opciones de respuesta (A, B y C), de las cuales 

solo una será correcta, en la medida en que represente la solución más adecuada, efectiva y 

conforme al marco normativo, técnico y ético aplicable a la situación descrita. 

1.4.3 Prueba Psicotécnica de Personalidad y Aptitudes 

En el marco de los procesos de selección, las pruebas psicotécnicas constituyen herramientas 

técnicas orientadas a la evaluación objetiva de características de personalidad y aptitudes de los 

aspirantes, con el propósito de identificar su nivel de ajuste frente a las exigencias del cargo. 

Estas pruebas se fundamentan en métodos de medición psicológica estructurados y 

estandarizados, que permiten obtener información comparable entre los participantes, 

contribuyendo a reducir la subjetividad en la toma de decisiones dentro del proceso de selección. 

En este contexto, la prueba psicotécnica se entiende como un instrumento diseñado para medir, 

de manera sistemática, variables relacionadas con la personalidad y las aptitudes, a través de 

procedimientos que garantizan condiciones de validez y confiabilidad, proporcionando insumos 

técnicos para la valoración integral de los aspirantes. 

En lo que respecta a las Pruebas de Conocimientos y Psicotécnica de Personalidad y Aptitudes, 

se aplicarán las siguientes consideraciones:  

• La Prueba de Conocimientos tendrá carácter ELIMINATORIO con un puntaje mínimo 

aprobatorio de 65 puntos. 
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• Los aspirantes que NO obtengan el “PUNTAJE MÍNIMO APROBATORIO” en la Prueba 

de Conocimientos, que es Eliminatoria, no continuarán en el proceso de selección y, por 

lo tanto, serán excluidos del mismo.   

• La Prueba Psicotécnica de personalidad y aptitudes tendrá carácter CLASIFICATORIO y 

otorgará puntaje de acuerdo a su valor ponderado asignado en el presente documento.  

• Estas pruebas se aplicarán en una UNICA fecha y hora, EXCLUSIVAMENTE para los 

aspirantes que superaron la etapa de preselección por haber acreditado los requisitos 

mínimos de educación y experiencia exigidos por el cargo ofertado. 

 

1.5 PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y ATENCIÓN DE RECLAMACIONES 

 

1.5.1 Resultados Preselección 

Los resultados de la preselección serán publicados en la página web de la Universidad de 

Pamplona y podrán ser consultados por los aspirantes a través del aplicativo HEURISOFT, 

ingresando con su respectivo usuario y contraseña. 

La fecha a partir de la cual los aspirantes podrán consultar los resultados será informada mediante 

aviso publicado a través de los canales oficiales de la página web de la Universidad de 

Pamplona, con una antelación no inferior a cinco (5) días respecto de la fecha prevista para la 

publicación de los resultados. 

La publicación de los resultados se realizará garantizando los principios de publicidad, 

transparencia y debido proceso, indicando el estado de cada aspirante dentro del proceso de 

selección conforme al resultado de la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos. 

Contra los resultados publicados procederán los mecanismos de reclamación previstos en la 

presente convocatoria, dentro de los términos que se informen mediante los canales oficiales de 

la página web de la Universidad de Pamplona. 

 

1.5.2 Reclamaciones Frente a los Resultados de la Preselección 

Las reclamaciones contra los resultados de la Preselección se presentarán por los aspirantes 

únicamente a través la plataforma HEURISOFT de la Universidad de Pamplona, frente a sus 

propios resultados (no frente a los de otros aspirantes), y dentro de los dos (2) días hábiles 

siguientes a la fecha de publicación de los mismos. 
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En garantía de los principios rectores que rigen el presente proceso y del derecho a la igualdad 

del que fueren titulares los aspirantes inscritos, no se tramitarán las reclamaciones presentadas 

por medios diferentes al aplicativo previamente referido ni por fuera de los términos previstos para 

dicho fin, por considerarse EXTEMPORÁNEAS.   

Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso.  

En la fecha que se disponga para dicho fin, la cual será informada con antelación, los aspirantes 

podrán ingresar al aplicativo con su usuario y contraseña, donde podrá consultar la decisión que 

resolvió la reclamación presentada y los resultados definitivos de la Preselección, que serán 

entregados en términos de ADMITIDO / NO ADMITIDO.  

Es importante precisar que el medio oficial de comunicación del presente proceso de selección 

es el sitio web dispuesto por la Universidad de Pamplona para tal fin. En consecuencia, todas 

las publicaciones, avisos y comunicaciones relacionadas con el desarrollo del proceso se 

realizarán a través de dicho medio. 

Así mismo, las disposiciones contenidas en el presente documento constituyen las reglas que 

rigen el concurso, las cuales se entienden conocidas y aceptadas por todos los aspirantes 

al momento de formalizar su inscripción en el proceso de selección. 

 

1.5.3 Resultados Definitivos de la Preselección 

Los resultados definitivos de la etapa de preselección, correspondientes al estado de admitidos 

y no admitidos para el cargo al cual se haya inscrito el aspirante, serán publicados en la página 

web de la Universidad de Pamplona. 

Dichos resultados podrán ser consultados por los aspirantes a través del aplicativo HEURISOFT, 

ingresando con su respectivo usuario y contraseña, en la fecha que sea informada mediante aviso 

publicado a través de los canales oficiales de la página web de la Universidad de Pamplona. 
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1.5.4 Resultados Preliminares de la Prueba de Conocimiento 

Los resultados obtenidos por los aspirantes en la prueba de conocimiento serán publicados en la 

página web de la Universidad de Pamplona, en calidad de institución de educación superior 

encargada del proceso de selección y podrán ser consultados por los aspirantes a través del 

aplicativo HEURISOFT, ingresando con su respectivo usuario y contraseña. 

La fecha a partir de la cual los aspirantes podrán consultar los resultados será informada mediante 

aviso publicado a través de los canales oficiales de la página web de la Universidad de 

Pamplona, con una antelación no inferior a cinco (5) días respecto de la fecha prevista para la 

publicación de los resultados. 

Contra los resultados publicados procederán los mecanismos de reclamación previstos en la 

presente convocatoria, dentro de los términos que se informen mediante los canales oficiales de 

la página web de la Universidad de Pamplona. 

 

1.5.5 Reclamaciones Frente a los Resultados de la Prueba de Conocimiento 

Las reclamaciones contra los resultados de la prueba de conocimiento se presentarán por los 

aspirantes únicamente a través de la plataforma HEURISOFT dispuesta para tal fin por la 

Universidad de Pamplona, en calidad de institución de educación superior encargada del proceso 

de selección, frente a sus propios resultados y no frente a los de otros aspirantes, dentro de los 

dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos. 

En garantía de los principios rectores que rigen el presente proceso y del derecho a la igualdad 

del que fueren titulares los aspirantes inscritos, no se tramitarán las reclamaciones presentadas 

por medios diferentes al aplicativo previamente referido ni por fuera de los términos previstos para 

dicho fin, por considerarse EXTEMPORÁNEAS.   

Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso.  

En la fecha que se disponga para dicho fin, la cual será informada con antelación, los aspirantes 

podrán ingresar al aplicativo con su usuario y contraseña, donde podrá consultar la decisión que 

resolvió la reclamación presentada y los resultados definitivos de la prueba de conocimiento. 

Es importante precisar que el medio oficial de comunicación del presente proceso de selección 

es el sitio web dispuesto por la Universidad de Pamplona para tal fin. En consecuencia, todas 

las publicaciones, avisos y comunicaciones relacionadas con el desarrollo del proceso se 

realizarán a través de dicho medio. 
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Así mismo, las disposiciones contenidas en el presente documento constituyen las reglas que 

rigen el concurso, las cuales se entienden conocidas y aceptadas por todos los aspirantes 

al momento de formalizar su inscripción en el proceso de selección. 

 

1.5.6 Resultados Definitivos de la Prueba de Conocimiento 

Los resultados definitivos la prueba de conocimiento, serán publicados en la página web de la 

Universidad de Pamplona, en calidad de institución de educación superior encargada del proceso 

de selección. 

Dichos resultados podrán ser consultados por los aspirantes a través del aplicativo HEURISOFT, 

ingresando con su respectivo usuario y contraseña, en la fecha que sea informada mediante aviso 

publicado a través de los canales oficiales de la página web de la Universidad de Pamplona. 

 

1.5.7 Consolidación del Resultado Final 

El resultado final del proceso de selección se obtendrá con la sumatoria ponderada de los 

puntajes obtenidos por cada aspirante en las pruebas de conocimiento, personalidad y aptitudes, 

de conformidad con la estructura de evaluación establecida en el proceso de selección. 

La Prueba Psicotécnica de personalidad y aptitudes tendrá carácter CLASIFICATORIO y otorgará 

puntaje de acuerdo a su valor ponderado asignado. 

La consolidación del resultado final se realizará exclusivamente respecto de los aspirantes que 

hayan superado las etapas eliminatorias y cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para su 

permanencia en el proceso. 

Contra la consolidación de resultados finales no procede recurso alguno. 

 

1.5.8 Criterios de Desempate 

Cuando dos o más aspirantes obtengan el mismo puntaje final, se resolverá el empate 

atendiendo sucesivamente los siguientes criterios: 

1. El mayor puntaje obtenido en la prueba de conocimientos. 

2. El mejor desempeño en la prueba de personalidad. 
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3. El aspirante que demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones 

inmediatamente anteriores, de conformidad con el artículo 2, numeral 3 de la Ley 

403 de 1997.  

4. El que demuestre su calidad de víctima, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 131 de la Ley 1448 de 2011.  

5. Si persiste el empate, se definirá mediante sorteo realizado por la Universidad de 

Pamplona y el Ministerio del Trabajo, dejando constancia en acta. 

 

1.6 CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES 

Con los resultados definitivos de las pruebas aplicadas dentro del proceso de selección, la entidad 

convocante conformará, en estricto orden de resultado, publicará la lista de elegibles. 

La lista de elegibles será publicada en la página web de la Universidad de Pamplona y podrá ser 

consultada a través del aplicativo dispuesto para el desarrollo del proceso. 

 


